Determina que los organismos del Poder Ejecutivo y las entidades autónomas y semiautónomas del Estado, aportarán al Sistema Nacional de Radio y Televisión, el diez por ciento de sus presupuestos dedicados a propaganda y publicidad en el país.

DIRECTRIZ

Nº 005

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE CULTURA JUVENTUD Y DEPORTES

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 140 incisos 3, 7, 18 y 20 y 146 de la Constitución Política, 4, 26, 27, 98, 100 y 113 inciso 2 de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

1º—Que el Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural (SINART), tiene como objetivo primordial contribuir a la promoción de la cultura, la educación y el entretenimiento, así como su acceso a los ciudadanos, por medio de una programación que satisfaga las necesidades de la población.

2º—Que el SINART es un instrumento para el desarrollo y la difusión de los valores culturales de Costa Rica, distinguiéndose sus transmisiones por la calidad y la no violencia.

3º—Que el SINART contribuye a la tarea educativa nacional, poniendo a su alcance las posibilidades tecnológicas y artísticas que posee el Sistema, para apoyar la educación en forma permanente, tanto a distancia como a la educación abierta.

4º—Que el SINART facilita los procesos de relación política, económica, social, educativa, científica y tecnológica entre las diferentes zonas y cantones del país, propiciando para ello la participación de las municipalidades, de las instituciones públicas y de las diferentes formas de organización de la sociedad civil.

5º—Que el Decreto Ejecutivo N° 26916-MP, el cual fija los objetivos del SINART, en el artículo 9º inciso b) establece como parte del sustento económico de la entidad, el aporte del 10% de los presupuestos dedicados a propaganda y publicidad de los diferentes organismos del Poder Ejecutivo, así como de las entidades autónomas y semiautónomas del Estado.

6º—Que el SINART es una institución sin fines de lucro, encargada de fomentar los valores morales, espirituales, éticos y cívicos del costarricense, por lo que se hace necesario, para su funcionamiento y cumplimiento de objetivos, contar con dichos aportes, los cuales serán compensados con servicios de propaganda y publicidad. Por tanto.

Emite la siguiente,

Directriz:

Artículo 1º—Los organismos del Poder Ejecutivo y las entidades autónomas y semiautónomas del Estado, aportarán al Sistema Nacional de Radio y Televisión, el diez por ciento de sus presupuestos dedicados a propaganda y publicidad en el país.

Artículo 2º—Facúltese al Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural a compensar el porcentaje proveniente de los aportes que realicen a favor del Sistema los organismos y entidades de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, en propaganda y publicidad, según lo indiquen dichos organismos y entidades.

3º—Rige a partir de su publicación.

 

